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pital de la República del Ecuador, hoy día 
  

    

En la ciudad de Quito. 

treinta de abril de dos mil dos, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del 

la escritura pública el seño HUGO EDUARDO VERGARA CISNEROS y el 

Ingeniero RENE VINICIO VERGARA ARAQUE, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañía “Asesoría Técnica 

ntón Quito comparece a la celebración de 

Representaciones y Servicios )merciales Vergara y Vergara A,T.8S. 

Cía Ltda.”, conforme se acredi con las copias de los nombramientos y 

Acta de Junta General de socios que se agregan como habilitantes, Los 

comparecientes son de nacional ad ecuatoriana, domiciliados 'en la 

ciudad de Quito, de estado civili viudo y casado respectivamente, 

legalmente capaces y hábiles para : ntratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe ; y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la presente minuta que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En su 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 1 59 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una en la que constia 

el Aumento de Capital, Transformación, Reforma y Codificación de 

estatutos sociales contenida en los siguientes términos: ARTICULO 

PRIMERO.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura el señor Hugo Eduardo Vergary Cisneros y el 

Ingeniero Rene Vinicio Vergara Arague, en sus calidades de Presidente 

y Gerente General de la compañía “Asesoría Técnica Representaciones 

y Servicios Comerciales Vergara y Vergara AT.8S, Cía Ltda.”, 

conforme se acredita con las copias de los nombramientos y Acta de 

Junta General de socios que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil “viudo y casado. ARTICULO 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES: 1.- Mediante escritura pública 

otorgada el día dos de Junio de Mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

Registro Mercantil el día Doce de Octubre de Mil novecientos ochenta y 

ocho, se constituyó la compañía “Asesoria Técnica Representaciones y 

Servicios Comerciales Vergara y Vergara A.T.8S. Cía Ltda.”, con un — 

capital social de Sebecientos cuatro mil sucres. 2.- Mediante escritura 

pública celebrada el día veinte y dos de agosto de Mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Dr. Hector 

Vallejo Espinoza, inscrita en el Registro Mercantil el día quince de 

febrero de Mil novecientos noventa y seis, se realizó el Aumento de 

Capital de la compañía a Cinco millones de sucres (S/. 5'000.000) y su 

correspondiente reforma de estatutos. 3.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida el yeinte y cuatro de 

del año dos mil, resolvió aumantar. al capital social de la 

Compañía en la siguiente forma: como capital. suscrito..y .pagado .USD 
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Dos, mil achocientos dólares amaricanog, mediante la s ES 

de USD.. Dos mil seiscientos dólares americanos, que su tebtápital 

anterior, da un total de pos MIL OCHOCIENTOS — DOLARES 

AMERICANOS.(2,800 USD) y colo capital autorizado de la compañía 

A 

América. Igualmente la unta resolvió realizar la transformación de la 

Sr. 

se los fija en Cinco | 
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actual compañía a cor 
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ACTUAL COMPAÑÍA A COMPAÑÍA ANONIMA: Con los 

antecedentes mencionados y de conformidad con lo resuelto por la 

Junta General de socio 
| . 

octubre del dos mil, lo señores Presidente y Gerente General de la 

América,- dividido «en : 

nominativas de un dólar 

integramente pagado de conformidad con el cuadro de Integración de 

Capital constante en el Acta de unta General, en la que se resolvió el 

aumento de capital, la isma que se incorpora al presente 

¡óf y pago. 

P> eiscis ntos dólares de los Estados Unidos de : 

de la| compañía en fecha veinte y cuatro de : 

paña anónima, y a su vez aprobó la reforma, Y. - 

ada una, el mismo que se encuentra - . 

instrumento. Y que el capital autorizado de la compañía se Jos fija en : — - 

Cinco Mil Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. 2.- - 

Que el capital pagado de acuerdo con las cifras indicadas en los 

antecedentes y el acta, se encuentra debidamente asentado en la 

contabilidad de la Compañía. 3.- Que la compañía -ha..pasuelto . 

transformarse.en sociedad Anónima con el nombre de “Asesoría Técnica 

| 
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Representaciones y Servicios Comerciales Vergara y Vergara A.T.8S,. 

S,A.”,, con los estatutos aprobados y constantes en el acta de junta 

general que se adjunta, la misma que será protocolizada para la debida 

transformación, reforma y codificación de estatutos, y que se adjunta 

como habilitante. 4.- Todos los socios que intervienen en este aumento 

de capital, transformación, reforma y codificación de estatutos de la 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana. Se adjunta como habilitante 

la copia de los nombramientos del Presidente y del Gerente General de 

la compañía y el Balance de la compañía..al 29 de Abril de 2002..Ud. 

Señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Doctor Jorge Vásquez. ópaa, con matrícula profesional 

número dos miletresciento veinte y seis del Colegio de abogados de 

Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso ; Y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, estos se afirman y ratifican en su total 

contenido y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

e, é = 
    

  
HUGO E. VERGARA GÍSNEROS ING. RENE V. VERGARA ARAQUE 

    

    

DOCTOR GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXT 
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    LA COMPAÑÍA “ASESORIA TECNICA REPRESENTACIONES Y SE ' 
COMERCIALES VERGARA Y VERGARA A.T.AS CIA.LTDA.”-... Goo | 

- CELEBRADA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000 Do Ta 
  

- En la. ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,. el día de hoy..24.daquiaibre de - 
2000, a las 15h30, en el domicilio pr ipal de la compañía, cuyas oficinas están 
situadas en la calle Rábida y la pin 36, edificio Kiwi, oficina número 9 P.B., se 
reúnen los socios: HUGO EDUARDO VERGARA CISNEROS, propietario de 
2.500 participaciones de un mil sudres Cada una; HUGO PATRICIO VERGARA 

    

    

   

    
   

    

    

       

    

  

   

       
     

     

   

VINICIO VERGARA ARAQUE, p lDeteno de 625 participaciones de | un mil 
sucres cada una, AIDA XIMENA//V 
participaciones de un mil sucres' [cada una, ALVARO “XAVIER VERGARA 

ARAQUE, propietario de 625 partiq paciones de un mil sucres cada una, con lo 
cual se encuentra representado el iento por ciento del capital-=ecial-y de los 

COMERCIALES VERGARA Y VER AT. 8iS CIA, LTDA”, en tal virtud los socios 

de conformidad con lo dispuesto en ¡el artículo 238 de la Ley de Compañias 

resuelven constituirse en Junta ¿neral Extraordinaria Universal, para conocer 

los siguientes puntos del orde del día 
1. -AUMENTO DE CAPITAL; 

2. TRANSFORMACIÓN DE LA CC mPAfíA A COMPAÑÍA ANÓNIMA; 
5, =REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES 

Dirige la sesión la señora AIDA|CECILIA ARAQUE NAVAS, en sti-calidad de- 
Presidenta de la Compañía y actúa como secretario el Ingeniero RENE VERGARA 
ARAQUE, .en su calidad de' Gerente General. Constatado * el quórum 
reglamentatio y encontrándose rep tadá la totalidad del capital social y. de 
los accionista, el Señor Presidente dispone tratar el primer punto del orden del 
día que dice relación a: AUMENTO DE CAPITAL. A este efecto interviene el 

Señor René Vergara; Gerente General de la Compañía y: manifiesta: que por 
disposición de la Superintendencia del Compañías, se ha reformado.el monto del 
capital. mínimo de las compañías limitadas; que es necesario cumplir con dicha 
norma, y que dada la ley de transfdrmación económica se ha dispueste que en 
el país se expresará el capital de la ltompañía en dólares de los Estados Unidos 

. de Norteamérica, es por tanto ario acordar.un incremento del capital de la 
sociedad, que refleje incluso de una Manera más acorde la buena situación que 
atraviesa la empresa por lo que amienda incrementar el capital social de la 
compañía, para que la empresa pueda pperar de acuerdo a la ley a su realidad; 
expresa que dicho aumento se ría. efectuar mediante, -es decir con las, 
Reservas. de Capital; . Reservas Legales y. Compensación de. Créditos de la 

- Compañía. Los socios analizan la propuesta y luega de amplias deliberaciones, 
en forma unánime resuelven que es necesario incrementar el capital soctal deda 
compañía, teniendo en cuenta además que las participaciones responderán cada . 
una a un dólar, para que el incremento” de capital sea hecho de la siguiente 
manera: Como capita) - autorizado CINCO MIL' ¡SEISCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (5.600 USD), - como -Capital suscrito : y - pagado :DOS- MIL 
SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS (2.600 USD) equivalentes a SESENTA Y 
"CINCO MILLONES DE'SUCRES, valores que sumados a los CINCO MILLONES DE 
SUCRES equivalentes a DOSCIENT - . DOLARES AMERICANOS (200 USD) de 4 

| 
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capital existente, asciende el capital social suscrito y pagado de compañía a DOS 
MIL OCHECIENTOS DOLARES AMERICANOS(2.800 USD), con un: capital 
autorizado de CINCO 'MIL SEHSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (5.600 USD) 

conforme a lo dispuesto' én eel “artículo 160 de la Ley de Compañías. Las 
aportaciones se realizarán con el rubro anteriormente indicado y en proporción a 

la participación actual que tienen los socios, quedando el capital constituido de 
acuerdo ¡al Cuadro de Integración de :Capital que se transcribe a 
continuación: . o 

Cuadro de Integración de Capital. 

    

  

  

- COMERCIALES VERGARA Y VERGARA A.T.3ES S.A”, 

                  

. UN CAPITAL CAPITAL ¡COMPESACION| PAGADO PAGADO CAPITAL NUMERO 

- SOCIOS | ACTUAL | SUSCRITO | DE CREDITOS | RESERVA | -RESERVA | DESPUES DE 

. : LEGAL DE CAPITAL AUMENTO ACCIONES 

HUGO E. VERGARA €. | $100.00 $1,300.00 $300.00] $30.00] $970.00] $1,400.00 1400 
HUGO P. VERGARA A: | $25.001 $325.00 $75.00] $7.so| $242.50] $350.00 350 

Ane VERGARA A... -| $25.00] $325.00) $75.00)  $7.5o| $282.50] $350.00 350 
IN VERGARA A. $25.00 $325.00 $75.00 $7.50] $242.50 $350.00 350 

JALVARO VERGARA A. | $25.00 $325.00 $75.00) $7.50]  $242.50| “$350.00 350 

TOTALES: $200.001 $2,600.01 3600.00/ $60.00] 51,540. o FL500. yO 2500 
  

Los socios manifiestan su conformidad con el nuevo listado y composición del 
-] capitai, aplobéndolo por unanimidad; y se ratifican en la decisión de aumentar el 

capital social en las condiciones. antes señaladas, existentes en la contabilidad de 

la empresa. El aumento queda por tanto pagado íntegramente, ya que así 
-consta en libros de la compañía. En seguida se procede a tratar el segundo 
punto del orden: del día. que dice. se.refiere a TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA A COMPAÑÍA ANÓNIMA.- Al respecto el Gerente General de la 
Compañía expone que atenta las circunstancias de la empresa, a las buenas 
prespectivas que tiene la empresa, al contar con cinco socios y tener el capital 
suficiente, requerido por la ley, sería conveniente acordar la transformación de 
la compañía-a una compañía anónima con la misma denominación, capital, y 
domicilio, ello permitiría una mejor organización y expansión de la compañía, 
luego de varias deliberaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

330, 332 y más pertinentes de la Ley de Compañías, los socios por unanimidad 
resuelven transformar la actual compañía limitada en una compañía Anónima 

que llevará el nombre de “ASESORIA TECNICA REPRESENTACIONES Y. SERVICIO 
como capital suscrito y 

pagado dos mil ochocientos dólares americanos (2.800 USD.), y que tendrá un 
capital autorizado de: Cinco .Mil : Seiscientos: Dólares de los Estados Unidos de 

América (5.600 USD. ),; con domicilio en esta ciudad de Quito. - Acto seguido, el 
Presidente dispone que se-proceda a resolver sobre el tercer punto del orden 
del día que dice relación a: REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
SOCIALES.- al respecto el señor Gerente General manifiesta que en virtud de 

.lo acordado en el punto anterior es necesario reformar los Estatutos Sociales de 
la Compañía, adaptándose al nuevo sistema jurídico de compañía, los mismos 
que han sido preparados por el Asesor Jurídico de la empresa, para que de esta 
manera se proceda conforme a la Ley.- El Señor Presidente de la Junta dispone 

“la lectura del proyecto de estatutos que serán codificados, y una vez analizados, 
y son aprobados en forma unánime con el texto siguiente.-* 
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ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: 
La Compañía Anónima que se constit 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CO! 

La socledad constituida es de nacionalidad ecudl 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichinch£ 
agencias en cualquier ciudad del País o del Exterior, para el cumplimiento de sus objetivos y 
actividades. l a 

ARTICULO TERCERO. OBJETO SOCIAL: 

| 

La Compañía tiene. por objeto el ejercicio de lar suenos actividades: .. .... ..: 3 

t.- Provaar de-aeteteneta:: y asesoria. MPrasar y profesional. parsonas naluraian yo 
jurídicas del sector público o privado en lasi áreas: administrativa, contable; 
tributaria, asesoría financiera, laboral, Cursos humanos, provisión y selección de 
personal, auditoria, comercialización y Mercadeo, control y evaluación de -cllentes, 
investigación de mercados, ingeniería eléctrica y electrónica, ingeniería de sistemas, 

- ingeniería civil, ingeniería mecánica, ingeniería y mantenimiento industrial, ingeniería 
agroindustrial , ingeniería de diseño y const cción; 

2. - Realizar convenios de trabajo, cooperación, participación con todo tipo de empresas, ya 
sean consultoras, comerciales, industrigles, financieras, educativas de servicios, 
nacionales o extranjeras; 

. - Desarrollar, Importar, exportar, comercializar programas Informáticos y bases de datos 
que sirvan como herramientas de soporte adninistrativo, contable, financiero y/o industrial ; 

. - Aceptar representaciones de personas naturales o jurídicas, sean estas nacionales « o 
extranjeras; =>»: | Pra 

. - Dictar cursos de capacitación en cualesquiéra de las áreas antes mencionadas ; : 

. - Dedicarse a la compraventa, Importació , exportación, consignación y distribución 
directas de aparatos, partes, piezas y suministros electrónicos, equipos de procesamiento 
de datos, equipos para comunicaciones, equipos de seguridad y protección industrial, 
muebles, equipos y accesorios para oficina, ins rumental médico, equipos de laboratorio y 

productos farmaceúticos. a 
¿»Prestar servicios de computación y procesami anto de datos;  .' : 

. - Desarrollar procesar y comercializar informaci que será utilizada para aveluación de 

A
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9. - Ejercer las actividades de avalúo. y peritaje onto me a , la Resolución 00: O 1CLO12 
expedida por la Superintendencia de Compañías Intervenir como perito, para lo cual 
obtendrá la calificación correspondiente, para efectuar la valorización de. activos y 

ARE NN 7 ml A A o A 

* -



Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá crear departamentos 
especializados en cada una de las áreas mencionadas; podrá además, celebrar contratos de 
asociación, de franquicia, cuentas en participación o consorcio de actividades con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; asociarse con compañías constituidas o por 
constituirse que pretendan sus mismos objetivos o actividades, o adquirir acciones y/o 
participaciones en sociedades nacionales o extranjeras existentes e intervenir en la 
constitución de nueves compañías, participando como parte en el contrato - constitutivo.. 
fusionéndose con otras o transformándose en una compañía distinta, conforme lo disponga la 
ley; y, finalmente celebrar toda clase de actos y contratos, civiles o mercantiles permitidos por 
la Ley y que guarden directa relación con su objeto social. : 

ARTICULO CUARTO. DURACION: 

La duración de esta compañía será de 50 años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
esta escritura de transformación en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito. o 

Este plazo podrá ampliarse o disminuirse en cualquier momento por resolución de la Junta 
General de Acclonistas. o 

B 

ARTÍCULO QUINTO.- CARIEAL E INTEGRACIÓN: o a 

El capital suscrito es de Dos mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 
dividido en dos mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El 
capital gutorizado de la compañía se los fija en Cinco Mil Seiscientos dólares de los Estades 
Linidos-de América. . ] 

t 

ARTICULO SEXTO. ACCIONES: 

Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número uno al dos mil 
ochocientos inclusive. Cada acción será indivisible, da derechos en proporción a su valor 
pagado a votar en la Junta General y a los demás derechos y / obligaciones establecidas en la 
Ley... . - Vb, 

ARTICULO SEPTIMO... TITULOS Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES: o o 2 eN . 

La transferencia de dominio de acciones, no surtirá efecto contra la compañía, ni contra 
terceros, sino desde la fecha de inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. : 
Los títulos de acciones podrán ser emitidos singularmente por cada acción o más de una a 
petición de respectivo accionista. . 
Las acciones a titulo representativo de las mismas, serán debidamente numeradas e inscritas 
en el Libro de Acclones y Accionistas de la compañía en el que se anotarán las sucesivas 
transferencias, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran al 
respecto. 
No se podrán emitir títulos definitivos de las acciones que no se hallan liberadas. En el caso 
de canje de títulos, los gastos que se ocasionaren por tal motivo, correrán a cargo del 
accionista que lo solicitase. Es obligación de la compañía, realizar el canje pedido. 
Las emisiones de nuevos títulos, deberán ser Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, sentando razón de la anulación de las anteriores, si así fuere del caso. 
Si una acción o certificado se extravíase, la compañía podrá anular el título, previa publicación 
que se efectuará durante tres ( 3 ) días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicillo principal de la misma, publicación que se hará a coste del



  

accionista. e Gonzala 
Una vez transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la última nose 3 
procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al accioniW""La nuleción” 
extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

    

   

ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO O DISMINUCI A CAPITAL: 

El capital social podrá aumentarse o disnfinuirse por resolución de la Junta General de 
Acclonistas. Podrá aumentarse siempre qué se haya pagado por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital inicial o del aumento antérior. Los accionistas que estuviesen en mora del 
pago de la suscripción anterior, no podrán gjercer el derecho preferente previsto en la Ley de 
compañías, mientras no hayan pagado ld que exfuviesan adeudando por tel concepto. . 

La disminución del capital solo podrá efi uarse en los casos y con los límites previstos en n la 
Ley. , ] : 

  

ARTICULO NOVENO.- DERECHO PREFE AL AUMENTO DE CAPITAL: 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acclones, pera suscribir las 
nuevas acciones que se emiten en cada caso de aumento de capital. Este derecho se 
ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación que se hará por la prensa del 

aviso o respectivo del Acuerdo de la Junta Genera 1, salvo lo dispuesto en la Ley de compañias. 

EAPmULO Ml 

iia innaticmna o e 

La compañía estará gobernada por la Junta corea de Accionistas, y astniniolanda por; 
a).- ElPresidente; ye 

b). - ElGerente General. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL be ACCIONISTAS: o 

La Junta General estará formada por los accionistas de la Compañía legalmente convocados 
y reunidos. Es el órgano supremo de la Compañía y sus resoluciones son obligatorias para la 
Empresa, para todos los accionistas y para la administración, debiendo ser ejecutadas por el 
Gerente General y el Presidente . | 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES: e 

Las Juntas Generales de Accionistas serán Qodrariunwy" Exiracadimerios pudiendo ser 
Universales o no; se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo el caso de la 
Junta Universal, prevista en el Artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: .. Ñ a 

La Junta General Ordinaria, se reunirá por lo nero una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para considerar los 
asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y uno 

de la Codificación de la Ley de Compañías y celu otro asunto puntualizado en el orden 
del día, de acuerdo a la convocatoria. do da



ARTICULO DECIMO.CUARTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: A a 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada para tratar los asuntos 
puntualizados en la convocatoria, en cualquier. época. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA UNIVERSAL: TA 

No obstante en los Artículos precedentes, la Junta General se entenderá convocada : y 
quedará valldamente constituida en cualquier tiempo y cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta Universal, y estén de acuerdo sobre los puntos de . 

orden del día a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes, pueden oponerse a la 
discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL: . a 

La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por el Gerente Gengral y/o 0 
por el Presidente por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación, en el domicilio 
principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 
reunión. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, 
se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de 
la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida 
para deliberar en primera convocatoria, si no está presente por lo menos el setenta y cinco 
por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con 

-el número de accionistas presentes; se expresará así en la convocatoria que se hega. En la 
segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: a 

El o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por clento del capital social 
podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo al Gerente General o al Presidente, la 
convocatoria a una Junta General de accionistas, para tratar de los asuntos que indiquen en 
su petición. Si el Gerente General o el Presidente rehusaren hacer la convocatoria, o no la. 
hicleren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de la petición, podrén 0 
recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando dicha convocatoria. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM ESPECIAL: e TA 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento o 
disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía; 
la convalidación y en general cualquier modificación al Estatuto, habrá de concurrir e ella, la 
mitad más uno del capital pagado. En segunda y tercera convocatoria, se estará a lo 
dispuesto en la Ley, y en las mismas no se podrá modificar el objeto señalado en la primera 
convocatoria. 

mo) eS 
Ps 

: ARTICULO DECIMO NOVENO. PRESIDENCIA, SECRETARIA Y ACTA DE LA JUNTA: 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía y a la falta de ésto, 
por el Gerente General, y en su ausencia de este último, por la persona designada por la



  

   Junta de Accionistas. Actuará un Secretario especial. Antes de declararse InstaladaJa-Junta, , 
el Secretario formulará la lista de los asistentes, señalando quienes concurren pos iónlos 
derechos y quienes lo hacen en representación de otros accionistas que hubiererbiontertto la 
correspondiente carta poder, que se incorporará en el expediente relativo a la sesión, Si-et -. £ 
poder constare de instrumento público, luego de su exhibición se dejará copia “en e 
expediente de la Junta y el Secretario designarf las referencias que lo identifique. . ..... ... 

    

    

  

iguroso' orden cronológico, sin dejar espacios en 
blanco en su texto, actas que formará un aKpe ente con la copia del acta y de los demás 

A orias se efectuaron en forma prevista por la Ley y 
o expediente los demás documentos que hayan 

Toa É "Aa 

      

    

folladas a número seguido, escritas en el E y en reverso, en las cuales las actas 

i 

    pc 
. 

DIG 

documentos que justifiquen que las co: 
el Estatuto, incorporándose también a 

sido- conocidos por la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO . - COMPARECENCIA D 

         

    

    

      
   

  

    
   
   

108 ACCIONISTAS A JUNTA GENERAL: 

Los accionistas concurrirán a las sesiones de la Junta, por si o por medio de apoderados 
constituidos de conformidad con lo dispuesto por el Artículo doscientos once. de la 
Codificación de la Ley de Compañías y el [Reglamento de Juntas Generales, quienes tendrán 
la obligación de guardar la debida reserva [con respecto a sus actuaciones y a los asuntos de 
la Compañía. Lola 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- R RESOLUCION Y DECISIONES DE LA. JUNTA 
GENERAL: Lar US o 2“ E, 

| o CN pea 

  

ital pagado concurrente a la reunión. Los 
arán a la mayoría numérica, 0. 0 

Junta serán tomadas por mayoría de voto 
votos en blanco y las abstenciones, se su 

ARTICULO VIGESINO SEGUNDO.- - COMP NCIA DE LA JUNTA GENERAL: o rd 

La Junta general tiene poder para resolver t dos los asuntos relativos a los negocios sociales, ] 

a E AA 

Xin 

2 y a un Comisario principal y un suplente. 
ará a la terminación de los correspondientes 

accionistas. 
8).- -- Resolver sobre el destino de las utilidades 

9).- Resolver acerca de la fusión, transformación, d solución y liquidación, la retribución de 
los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; y, . 

D.- Fijar anualmente los montos hasta los cues, los administradores pueden comprometer 
- ala compañía. l



). Crear los cargos administrativos que sean necesarios para el control de personal, de 
agencias y sucursales. 

k).- Ejercer las demás atribuciones y cumplir los otros deberes que le confleran o impongan 
: las Leyes eplicables a éste Estatuto. . 

ARTICULO VIGESMNO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: .. .... 0 

El Presidente de la Junta General de Accionistas podrá ser o no accionista, seré elegido par. 
la Junta General de Accionistas de la compañía, por un periodo q de 5 años Y y poca ser. 

. indefinidamente reelecto, y le corresponde: oi 

a).- Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y suscribir los acuerdos 
- — GOITesS s 

b).-- Firmar conjuntamente con el Gerente General los Títulos de Acciones, los certificados 
provisionales y en general, todos aquellos actos que deban ser elevados a escritura 
pública; . OO 

6).- Convocar a sesiones de la Junta General de Accionistas; 
d).- Cumplir con todos los deberes y ejercer las demás atribuciones que el corresponden 

  

según la Ley y el presente estatuto. a 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES | DEL. GERENTE 
GENERAL: a 

El « e General es el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía y»le 
corresponde todas las gestiones administrativas y ejecutivas. El Gerente General seré elegido 
por la Junta General de Accionistas de la compañía, por un periodo de 5 años y podrá ser 
indefinidamente reelecto, pudiendo ser o no accionista y le corresponde: ) 

Son sus atribuciones y deberes: . - o e 

a).- Culdar bajo su responsabllidad, que se lleven los libros exigidos por.el Código de 
Comercio y los que se refieren al Artículo 440 de la Ley de Compañías; * 

b).- Llevar el libro:de Actas de la Junta General y actuar como Secretario de las Juntas 
Generales: 

c).- Entregar a los Comisarios y presentar por lo menos cada año a la Junta General, un 
informe sobre las negociaciones, incluyendo cuentas, balances y más documentos 
pertinentes; 

d).- Proceder a la liquidación cuando no se' designare liquidadores por parte de la Junta 
: * General de Accionistas; 

8). Convocar a las Juntas Generales de Accionistas conforme a la Ley y el Exfatut 
conjunta o separadamente con el Gerente General de la Compañía; . 

P.- Manejar todos los negocios de la Compañía, abrir cuentas corrientes, bancerlas, girar, 
aceptar y endosar letras de cambio, pagarés a la orden, así como girar y endosar 
cheques y ordenes de pago a nombre o por cuenta de la Compañía, hasta los montos 
autorizados por la Junta General; 

9)- Contratar el personal de servicio de la Compañía, empleados y obreros, distribuir y 
supervigllar las funciones de los empleados y dar por terminados los correspondientes 
contratos, cuando fuere conveniente para los intereses sociales; ) 

h).-- Tener bajo su responsabilidad todos los blenes de la Compañía y ejercer su control 
administrativo general; 

).- Organizar las oficinas, depósitos, dependencias, instalaciones, etc., de la compañia y



  

- vigilar su marcha; 
$.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, resoluciones y decisiones dé 1 

Accionistas. En los casos que la Junta General resolviere aumerk 

capital, la reforma al estatuto social u otros actos enumerados en 6] Artic 
Codificación de la Ley de Compañías, el Gerente General firmará conjunta 
Presidente, hará constar tal aumento o disminución del capital, re ¿eat utaria y 
otros actos en las escrituras públicas correspondientes y cumplirá cliiióe demás 
requisitos legales exigidos para estos casos; 

k).- Cuidar la Contabilidad de la Compa Y lla, así como de su corrección y exactitud; 

).- Suscribir en unión del Presidente de la compañía, los títulos de acciones que emita la 
compañía, así como los resguarda o certificados provisionales; 

Il).- Llevar y tramitar la correspondendid de la Compañía; 
m).- Intervenir en calidad de Secretafic de las Juntas Generales de Accionistas cuando no 

- . Oxista secretario titular; 
n).- En general, ejercitar todas lab ; 

que por este estatuto no sejhf 
Compañía; y, 

fi).- El Presidente subrogará al Giererte G bneral, en casos de ausencia temporal o definitiva, 
y en este último caso hasta cúanbo la Junta General designe el titular. 

       
    

     
   

    
   

    

buclones y deberes determinadas en las Leyes y los 
an a ignado a otros funcionarios u organismos de la 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-AT BUCIONES Y OBLIGACIONES DEL COMISARIO: 
| . 

La Junta General designará cada año] un Comisario Principal y un Suplente, quien podrá ser 
socio o no de la Compañía, la Junta ¡General podrá en cualquier momento y aún cuando el 

asunto no figure en el orden del día, rgvocar la designación del Comisario. 

Son atribuciones y obligaciones del Cc misario las siguientes: - a 

a).- Exigir del Gerente General la entrega de un balance de comprobación; 
b)- Examinar en cualquier tiempo y|una vez cada tres meses, por lo menos, los. llbros y 

papeles de la Compañía, los estados de caja y cartera; 
c).- Revisar el. balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la 

Junta General un informe debida mente fundamentado sobre los 
mismos; * 

d).- Convocar a una Junta General de conta en los casos determinados por la Ley de 
Compañías; 

E 

e).- Solicitar al Presidente o al Gererte General que haga constar en el orden del día, 

   
   
    

    

    

previamente a la convocatoria de la Vunta General, los puntos que crea 1 convenientes, 
f)- Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; o 
9)- Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Compañía; 
h)- Presentar a la Junta General las den ncias que reciba acerca de la administración, con 

el informe relativo a las mismas. El incúmplimiento de esta obligación, la hará personal o 
solidariamente responsable a él con los administradores; y, 

).- Cumplir con los demás deberes y ejercek las otras atribuciones que le asignen las Leyes 

y este estatuto. | 

   

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REEMPLAZO 3: 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará a su nombre el accionista que 
designe la junta general, y en cases de del. Gerente General, será .el-Aresidente: 
quien le reemplazará y tendrá la represent ón l o 
legal. 

Cuando la ausencia o impedimento den lugar a la actuación del reemplazante, éste tendrá las 
facultades y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencia o impedimento. 

 



Cuando se trate de muerte o imposibilidad permanente de alguno de estos funcionarios 
principales, el sustituto previsto en los presentes Estatutos, continuará en esas funciones 
hasta que el organismo correspondiente designe el titular. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO: 

El Ejercicio económico de la Compañía, comienza el primero de Enero y termina el treinta y 
uno de Diciembre de cada año, por lo que el balance general de la Compañta y el estado 
financiero se > cortará en la fecha antes indicada. o 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA Y DESTINO DE LAS 
UTILIDADES: 

De las utilidades liquidas que resultasen de cada ejercicio económico, se tomará | un 
porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva legal, 
hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, en la misma 
forma debe ser reintegrado el Fondo de Reserva Legal, si éste después de constituido 
resultase disminuido por cualquier causa, la Junta General podrá acordar la formación de una 
Reserva Especial, para preveer situaciones indecisas o pendientes que pase de un ejercicio a 
otro, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación: el mismo que se 
deducirá del porcentaje previsto en los incisos anteriores. : 

De los beneficios líquidos anuales, se deberá asignar por lo menos yn cincuenta por ciento 
para dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la Junta 
General. 2. l 0% o 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- REPARTO DE UTILIDADES: —.. ++. o 

Solo se pagarán dividendos sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 
percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de dividendos - 
a los accionistas, se realizarán en proporción al capital que hayan desembolsado. La acción 
para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años. Los accionistas que 

representen por. lo menos el veinte por ciento del capital integrado, podrán solicitar a la 
Superintendencia de Compañías que intervenga designando un Perito para la comprobación 
de la verdad del balance y demás documentos presentados por el Administrador. 

ARTÍCULO TRIGESIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: 

La Compañía se disolverá y liquidará por cualquiera de las causales determinadas en el 
Artículo 381 de la Codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 312 
de 5 de Noviembre de 1999. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - DISPOSICIONES GENERALES: 

a).- Las resoluciones de la Junta General, se cumplirán desde el momento en que se las 
tome. 

b)- El presente Estatuto podrá ser reformado en cualquier tiempo y en cualquiera de sus 

partes, por resolución de la Junta General de Accionistas, Ordinarias, Extraordinarias o 
universales, tomando en cuenta las proporciones que se establecen para el quórum y la 
mayoría en las sesiones de dicha Junta General, bastando para cumplir este fin una sola 
sesión.
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ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: A 
Los comparecientes declaran que el Capital suscgito--és de Dos mil 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América en dos mil 
ochocientas acciones ordinarias y fhominativas de un lBWteeda una. El 
capital autorizado de la compañía fe los fija en Cinco Mil Seiscientos dólares 
de los Estados Unidos de Américk, Capital que se encuentra suscrito y 
pagado de la siguiente manera : // 

Cuadro de Integraci Capital 

SOCIOS CAPITAL E COMPENSACIÓN | PAGADO | PAGADO | CAPITAL | NUMERO 
ACTUAL | SUS( DE CREDITOS | RESERVA | RESERVA | DESPUÉS DE 

LEGAL DE DEL | ACCIONES 
CAPITAL | AUMENTO 

Hugo E. Vergara C. 100.00 1,300.0 300.00 30.00 970.00 1,400.00 | 1,400.00 
Hugo P. Vergara A. 25.00 325.0 75.00 7.50 242.50 350.00 350.00 
René Vergara A. 25.00 325.0 75.00 7.50 242.50 350.00 350.00 
Ximena Vergara A, 25.00 325.0 75.00 7.50 242.50 350.00 350.00 
Alvaro Vergara A. 25.00 325.09 75.00 7.50 242.50 350.00 350.00 

TOTALES: 200.00 | 2,600.90 600.00 60.00 | 1,940.00 | 1B909:00 [2,800.00 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.” AUTORIZACION: 
Se autoriza expresamente al señor Gerente General de la compañía, para que   otorguen la correspondiente estritura de aumento de capital, transformación, 

reforma y codificación de estat tos; y al Dr. Jorge Vásquez López, .para que 
realice todos los trámites encaminados a perfeccionar la escritura pública de 
aumento de. capital y transformación de la Compañía, hasta su inscripción en 
el Registro Mercantil y de Sociea qades.” 

Sin otro punto que tratar el señpr Presidente de la Junta dispone un receso . 
de treinta minutos para la elaboración de la presente acta, reinstalada la 

- sesión, se da lectura a la misma y es aprobada por unanimidad por los 
asistentes.- El Presidente por de isión de los concurrentes, dispone que una 
copia de estos Estatutos, firmadé por los mismos se incorpore a la escritura 

pública , convirtiéndose los mismos en el nueye-esté y ompañía.- 
Termina la Junta a las 16h30, y para constancia fir rs A os asistentes a 

e5jLa tupla, > la junta, conjuntamente con el Presidente y S£ 

   ya MÍ, 

Delos He 

| 
|
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STA La Pinta 236 y Rábida, Edf. Alcatel, Local 9, Quito 
ANS d S% Telf. 223-035 / 566-870, Fax. 222-327 

Quito, Marzo 1 de 1999 
Señor Ingeniero 

René Vinicio Vergara Araque 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “Asesoría - 
Técnica, Representaciones y Servicios Comerciales Vergara y Vergara AT8S C.Ltda.”, constituida por escritura pública 
protocolizada ante el Notario Séptimo de Quito, Dr. Jorge Lara Y., el 2 de Junio de 1988, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 88-1-2-1-1563 del 15 de Septiembre de 1988 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 12 de Octubre del mismo año y reunida de conformidad con el artículo XII de los Estatutos el 
26 de Febrero de 1999, tuvo el acierto de designarle Gerente General por un periodo de 5 años, que terminará el 
iro. de Marzo del 2004. 

En las funciones de Gerente General tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
a) “Representar a la Compañía tanto en lo Judicial como en lo Extra Judicial y administraria, sujetándose para ello a 

lo establecido en las Leyes, Estatutos y Resoluciones de la Junta General 
hy Dirigir y Organizar los Negocios de la Compañía 

Abrir cuentas corrientes, girar sobre ellas, abrir cuentas de ahorros, aceptar, girar, endosar letras de cambio, 
” pagarés y otros instrumentos mercantiles y financieros a nombre de h Compañía. 
d) Firmar Contratos y obtener préstamos y financiamientos. 
e) Comprar, vender, importar, exportar, gravar bienes muebles de la compañía, dar y tomar en arrendamiento 

bienes muebles e inmuebles. : 
f) Comprar, vender, hipotecar o constituir otros gravámenes sobre bienes. muebles e inmuebles, previa la 
autorización de la Junte General de Socios, 

9) Contratar, empleados y trabajadores y dar fin a-esos contratos, 
h) Tener bajo su responsabilidad los bienes de la Sociedad y supervigilar la contabilidad y el archivo. 
i) Llevar bajo su responsabilidad el Libro de Actas de la Juntas y el Talonario de Certificados de Aportación 
j) Firmar con el Presidente los Certificados de - 
k) Presentar anualmente y cuando la Junta General lo disponga su Informe sobre los negocios sociales, Incluyendo "> 

- Balances y Cuentas. 
1) En general tendrá las facultades necesarias para cumplir los deberes y obligaciones que corresponden por Ley a 

los administradores y que los Estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo, Deberá así mismo ' 
sujetarse a las limitaciones que éstos mismos Estatutos señalan para ciertos actos. 

al 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

  

y Atentamente, ; 

de ela ht de 

Presidente. 

En los términos del nombramiento que antecede acepto la:desturidción de Geren' Legal de 
AT8sS C.Ltda. y asumo el ejercicio de las funciones Ñ 2 

: Ing. SE Vergara Araque 
CI. 17-0488579-5 

CERTIFICO LA ACEPTACION - Fecha ut supra 

O t 

a DE BORJA 

EEN 

E
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Con fecha 13 de Octubre de - 1999, se halla inscrito (el, 
nombramiento de GERENTE GENERAL, otorgedo por ASESORIA TECNICA 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES VERGARA Y VERGARA 
ATéS CIA. LTDA, a favor 
de Octubre de mil 
REGISTRADOR. - 

       

  

   
1 De Gonzalea 

REGISTRADOR MERCANTIL bo j | Bento Chacón 
L CANTÓN QUITO j »- 

mac. : 

   

    
 



<A sz La Pinta 236 y Rábida, Edf. Alcatel, Local 9, Quito 
=> Pp 07 Telf. 222-3035/ 256-6870, Fax. 222-2327 
AN CONSULTORES . ox 

Quito, 18 de marzo del 2002 D 

0 a 
quo Eduardo Vergara Cisneros. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente tenemos el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía “Asesoría Técnica, Representaciones y Servicios Comerciales Vergara y Vergara 
ATESS Cía Ltda.”, constituida mediante escritura pública protocolizada ante el Notario Séptimo de Quito, Dr. 
Jorge Lara V, el 2 de Junio de 1988, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante resolución 
No.88-1-2-1-1563 del 15 de Septiembre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Octubre del 
mismo año, reunida de conformidad con el Art Xi! de los Estatutos, el 15 de marzo del 2002, tuvo el acierto 
de designarle Paaaldante.de la Gompáñíia por un periodo de 5 años. 

En las funciones de Presidente tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

Presidir las reuniones de la Directiva y de las Juntas Generales de Socios. 
Cuidar del cumplimiento de los Estatutos y de las Leyes en el funcionamiento de la O 
compañía; así como, de las resoluciones de la Junta General. - 
Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia, falta temporal o al ser definitiva 
hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General. 

" Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los actos, contratos y documentos que 
obliguen a la compañía por un monto mayor al del Capital Social de la misma. 
Cumplir con los demás debéres y ejercer las atribuciones que le corresponden de acuerdo . 
con la Ley, los Estatutos y Resoluciones de la Junta General. : 

S
o
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Particular que ponemos en su conocimiento para los fines de Ley. a 

Muy Atentamente  * . 

QimabicaciRa e 
A.T és. Cía L 
Ximnena Vergara de Borja. 
Secretaria Ad-hoc 

En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación 
Cía.Ltda. y asumo el ejercicio de las funciones. Quito, Marzo 18 del 2002 

          

   

        

  

  

    

CERTIFICAMOS LA ACEPTACIÓN - Fecha ut 
a 

on esta fecha qued Le presonte 
Ximena Vergara de Bora umento bajo el no) Secretaria 6. 1 de Nombramierito 2d, - 

e.c. Archivo General, Quito a A a 

Nombpresidento 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO
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Gerente 

H
 

-3712,03 
386.98 
139,75 

-368,78 
¿116,51 

48577,63 

-. 

DORIS BUSTOS B. 

Contadora 

Reg. + 036174



06/29/02      
FALENCE GENER! 

gia 

  

    
   

    

    

L Mr. Gonzalo 

7 

207 
Bemán Chacóy ” 
Chito > Ecuarios 4 

á 

312 ] (072,90 
1514 1327.40 
1318 9,86 

7 z ú 

  

    

    

d.5 
e SAR q.í2 

213 Rigo Vergara £. 2488.95 - 

213335 INAEV E -191.28 

21377 5 5, 8b 
213738 Í 174,31 

21339 1392, 19 
214 112,96 - 

2142 112.94 
17 10251,.03 

2171 721.39 
217153 721,34 

2175 $374, Ak 

25771 21.46 
2172 4307.98 

3 3499,46 

Sl 35249,48 
312 3009,46 
3173 507,44 

ID a E 

18720.73 
1 202.00 
11” 200.60 
111 240.08 
: 108.00 

ro
 

ba
 

23, 04 

23.64 La
do
 

pa
 
d
r
o
]
 

do
 

0
 

e)
 
O
 

Pa
 

p
a
t
 

y 

.. 
..
 

qu
a 

4 
O
 2l 

311 25.08 

3111 25.08 

SL 00,44 
321 540,08 
Azil E 4 04. de 

aci11 Vergara 2. Y 348.00 

32112 P, Vergar: É. Ñ 73.00 

32115 Vd. Vergarz %. | 75,60  



  
  . RENE YéR 

Gerente 

    
“éneéral 

  

DO' IS BUSTOS B. 

Co: tadot y 

Reg. %* 036174



    
 
 

    

 
 

 
 

 
 

 
 

             

 
 

  

     

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

i 
T
S
 

E
 
E
 

T
E
O
 

YY 
0
0
 

a
 

y
 
E
a
 

Sl 
a
 

in 
D
e
 

Sl 
N
a
 

Sl 
y
 
o
 

ON 
! 

y 
o
4
 

o a
 

5
 

y
 

0
1
 
y
 
U
s
 

1 
y 

S
E
 

A
 

: 
Y 

E
 

E
 

E 
e
 

A
 

A
 

A 
o
.
 

A
 

i 
| 

be 
ge 

00 
mm 

20 
e
 

Sl 
q
 

0
 

q 
0
 
P
E
S
 

E
 

A
 

E
 

E
 

. 
5
 

e
 

E
 

S
O
 

| 
C
A
 
A
 
R
A
M
 

0 
py 

e
 

UA 
e 

o 
y 

a 
T
n
 

A 
1 

A 
N
N
 

T
E
 

e 
WA 

O 
py 

A
 

Dd 
o
 

o 
A
 

o
 

1 
LOS 

J
T
 

pa 
y 

Pr 
od 

—
 

yt 
0. 

! 
p
o
o
 

<+ 
Tio 

y 
pa 

A
 

! 
t 

í 
4 

1 
1 

u 
' 

í 
! 

i 
1 

" 
1 

1 
! 

t 
. 

¡ 
17 

i 
1 
g
x
 

, 
su 

2 

E
l
 

» 

si 
E. 

EAS 
; 1 

e
 

¡ ¡ + ; 
. 

! i 
1 

i 
, 

1 
, 

' 
' 

+ 
i 

1 
Fr 

4 
—
 

E 
1 1 

n 
1 

A 
1 

.. 
1 

vs 
i ' 1 4 ) 1 

TA 
i 

2. 
1 

Le 
1 

bo, 
: 

1 
DE 

: 
1 

E 
1 

e 
¿ 

1 
L+ 

t 
-.. 

1 
ur 

y) 
1 

a 
w 

1 
«ul 

E 
1 

1á 
sa 

1 
h. 

—. 
i 

pl 
a 

t 
E 

pq 
4 

cs 
$ 

GA 
¡ja 

1 
pu] 

J 
e
 

L
a
 

1 
1 

ut 
' 

4 
al 

1 
y 

rf 
i 

i 
15 

' 
i 

Dl 
1 

i 
ca 

. 
! 

1 
E 

! 
1 

moi 

D
o
r
a
 

D
o
r
a
 

ES] 
a 

A 
— 

sl 
=P 

2 
Y 

ON] 
ta 

_ 
AN 

L
o
r
a
 

— 
A
o
 

=L 
o
 

' 
ml 

A 
A 

o
i
a
 

e
 

do 
a
 

O
 

to 
a
 
o
a
 

1 
.
 

ey 
Pd 

sp 
O
 

d
o
 

e
 

O
 

b
o
a
 

A
 

2
 

A
 

- 
mi 

a
 

A
 

o
 

A
 

A
 

E
 

th 
ua 

Y
 

ya 
O
 

qa 
in 

e 
TE) 

WJ 
ya 

al 
yt 

0
 

qa 
5
 

    
 
 

 



      

ING. RENE VERGARA A. 
Gerente 

  

  

253,08 
959,36 
1535, 48 

1906.42 
-183, 00: 

223,71 
223,71 

223,71 
223,71 

DORIS BUSTOS B.  ” . 
Contadora 

Reg. 036174



  

SEÑALE EL SEGURO RESPECTIVO - . 0 

RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA | 

AB Belo, Eo e 
: IMPORTANTE: - ANTES DE LLENAR ESTA PLANILLA LEA LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO DE LA COPIA 

STITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL [toral [JPARCIAL 5 ; hor 

a | PLANILLA DE APORTES | PLANILLA DE APORTES || correscone :... UARZO .200% yu 

- $1-(] MATERNO . / 

40 SERVICIO DOMESTICO rm 201 Ls YA 

  

        
      

  

  

  

  

  

  

    
    

     

16 () TRABAJADORES DE LA CONSTAVOQION...... 
17 E ARTEGANOS, OPERAMIOS Y APREMDIOSS .y........ 18.00 
18] MAESTRO DE TALLER ... 0! 
MO O ARICA coccion 10, 18 

INDIQUE 8/ EN ESTE WES EXISTE CANDO DE DATOS RESPECTO afjojoo e REPRESENTANTE LEGAL Os Q NO ] 
DEPENDENCIA.- Ñ RAZON SOCIAL O NO! NOMBRE DEL PATRONO (3i luera persona N* PATRONAL N DERUSG 

TEXNICA Y SERVICIOS COYERCIALES ATSS __03090243_. 1790879186001 

  

    

  

  

  

    
  

      

  

      

  

     

  

    

  

  

     
  

                    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

    

  

  

                

DIRECCION: Provincia Canión - N' Sec Mun TelélomaN"] > 
PICHINCHA QUITO QUITO BEÑA ICAZAR LA PINTA 236 _2566-870 

REPRESENTANTE LEGAL DEL Ap. Paterno sl Nombres Completos N' Cádulo de Identidad | 

PATRONO U OFICIAL PAGADOR VERGARA FAQ E RENE VINICIO 170488579-5 

Li NP AFILIACIÓN “O PASAPONTE MN o: cano o Testo » sarna homites y no oe. ua | 

O. , [VO000033 O2le2925S-2 ASIST. ADAL. BARZCLA IZA JESSICA KATHERINE [30 | 217.25 
2 | 091952555-0| ASIST.ADM SA CHAIN RINA ELIZABETH [20 | 286.00 
DA -[os7o0145d 171195618-3| ASIST.ADM. | CAÑAR PARRA NATALIA 20 | 350.00 

: 80632181 | 170704276-6 [MENSAJERO — ' PALCAR PABLO XAVIER: 90 |137.00 | 

AS , . 

E A . _——— h 
* TOT, A 4 (CUATRO). N|SUEL A A A 

oo, CERTIFICO: Que enla presente planilla (TABLA DE APORTACIONES AL REVERSO DE LA COPIA) 
consta lodo el personal a mi servicio durante el 20.3, TE PERSONAL Y PATRONAL... Bu LR rones 
periodo arriba indicado. poo elo dispuesto ms ADICIONAL SEQUNO DS CESA cnn 

en is Ley, Estalutos y Reglamentos del JESS. |  odDO DE RESERVA TRABAJADORES CONSTRUCCION. a —Á 
= 0.50 % SECAP.......! 3 

050 % 1EGE : Boo 9) 
“e 2 Í 2 +90 - 

FECHA DE TRANSFERENCIA: — : SUBTOTAL Bl... 
" a e a % INTERESES Wl............ 
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: SUMAN Ecos POE Lo => 

ESPACIO RESERVADO PARA CONTROL INTERNO DEL ¡EB8 ] 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello conflero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, el trelnta de 

Abril del año dos mil dos.- Aumento de Capital, Transtormación, 

Reforma y Codificación de Estatutos Sociales de la Compañía 
“ASESORIA TECNICA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES 
VERGARA Y VERGARA A.T.£S. CIA. LTDA” .- Quito, 02 de Mayo del 

2.002 

    

   DOCTOR GONZALO ROMAN CHA 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NITARTA  BECIRO SEXTA DEL. CANTÓN. QUITO, $ 

  

po Confesta 15 

NOTARIA 16? fecha Y al margen de la matriz dd AUMENTO DE CAFITAL. 

RD TRANSFORMACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES 

A DE LA COMPARTA “ASESORIA TELNICA REPRESENTACIONES Y 

e 

SERVICTOS COMERCIALES VERGARA Y VERGARA A.T.23. EIA. LTDA... 
QUITO - ECUADOR 

celebrada ante mi, con fecha treinta de abril del año dos 

mil dos, tome nota de que la misma ha sido AFROBADA mediante 

resolución número OZ... 10. 2637, emitida por el Doctor 

O Roberto  Saloado Valdéz, Superintendente de — Compañias, 

subrogante, con techa veinte y dos de julio del año dos mil 

dos.“ Gaito a, veinticinco |de septiembre del dos mil dos. 

    DOCTOR GORZALO KOMAarR 

NOTARIO DECIMO SEXTO NOTARIA 18? 

mM 
A 

Dr. Gonzalo 

Quite - 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159  



ZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN ÉL ARTICULO SEGUNDO, DE LA 
RESOLUCION No. 02. Q.1J, 2639 DE FECHA VEINTIDOS DE JULIO DEL DOS MIL DOS, 
EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE  COMPANÑIAS, TOME NOTA AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ASESORIA TECNICA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES VERGARA Y 
VERGARA AT. 2 CIA LTDA OTORGADA ANTE ELDR JORGE WASHINGTON LARA 
EL DOS DB JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CCHENTA Y CCHO, CUYO ARCHIVO SE 
ENCUENTRA ACTUALMENTE A MICARGO, DE LA APROBACION DE LA 
TRANSFORMACION DE ESTA COMPAÑÍA EN UNA SOCIEDAD ANONIMA ASESORIA 
TECNICA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMBERCIALES VERGARA Y VERGARA 
AT.25, 5.A, AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, CONVERSION 

DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES, REFORMA Y ADOPCION” DE NUEVOS ESTATUTOS EN LOS TERMINOS 
CONSTANTES EN LA ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO SEXTA 

DE ESTE CANTON EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MILDOS. QUMO A VEINTUSIETE 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

ASA BZ a Ó AB cs Y     

      

    

5 E NAS rd 
sl Lor ' DEI CAS ATO 7 

el Y AGAR ESSEP MADEEEARTONE DTFO 
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL | S72,716 

DEL CANTÓN QUITO 0 pol 
ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MI SEISCIENTO TREINTA Y NUEVE del Sr. 
SUPERINTENDENTE/DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE de 22 de julio del 2.002, 
bajo el número 3504 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de 
la inscripción número 1687 del Registro Mercantil de doce de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, a fs. 3205 vta., Tomo 119.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de Transformación de la 
Compañia de Responsabilidad Limitada "ASESORÍA TÉCNICA 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES VERGARA Y VERGARA 
A.T. 8 S. CIA. LTDA." en una Sociedad Anónima "ASESORÍA TÉCNICA 
REPRESENTACIONES Y SER E AERCIALES VERGARA Y VERGARA 
A.T. 8 S. S.A.” , aumento lazo de duración, conversión del 
capital de sucres a dólasé | 

reforma y adopción d 

  

    

  

   

  

   

  

   
   

    

el Notario DECIMQ* SI | Quito, DR. GONZALO 
ROMÁN CHAC z s+,clmplimienta> Pue o en el ARTÍCULO 
TERCERO de la ¡ fecido en gl Decreto 
733 de 22 de 4/8 de 29 de agosto 
del mismo añ .- Quito, a 

diecisiete de o 

RG/mn.-


